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Los lineamientos de política pública para la equidad de 
género en el sector Deporte, Recreación, Actividad Físi-
ca y Aprovechamiento del Tiempo Libre-DRAF, son un 
marco de principios, enfoques y medidas para orientar 
el diseño, implementación, seguimiento, monitoreo y 
evaluación de las políticas públicas, programas y pro-
yectos en Colombia que buscan garantizar para hom-
bres y mujeres, en su diversidad, los mismos derechos, 
oportunidades y beneficios asociados a las prácticas 
DRAF y que desde el sector se realicen aportes especí-
ficos a los objetivos de igualdad de género del Estado 
colombiano.

Estos lineamientos de política pública surgen de un 
Convenio firmado entre el Ministerio de Deporte y 
ONU MUJERES y son el resultado de un proceso de vali-
dación y diagnóstico que contó con la participación de 
entidades y organizaciones clave del Sistema Nacional 
del Deporte-SND y mujeres diversas en las      seis re-
giones de Colombia. Desde criterios de participación 
democrática, enfoque diferencial e interseccionalidad 
se identificaron las principales brechas de género pre-
sentes en el sector DRAF y las barreras que enfrentan 
las mujeres en su diversidad para ejercer los derechos 
implicados en estas prácticas en condiciones de plena 
igualdad. A partir de este diagnóstico, y con base en la 
normativa nacional e internacional, las buenas prác-
ticas hacia la igualdad de género y las principales re-
comendaciones a nivel internacional se construyeron 
los presentes lineamientos de política pública que, se 
espera, guíen los esfuerzos hacia una mayor igualdad 
de género en el sector DRAF. 

Los lineamientos de política pública parten de un set 
de principios que guían su comprensión e interpreta-
ción y del planteamiento de enfoques que deben guiar 
la elaboración de políticas, programas y proyectos del 
sector. Posteriormente plantean una serie de medi-
das a adoptar que cubren aspectos estratégicos para 
lograr una transformación del sector DRAF, en parti-
cular, áreas de fortalecimiento institucional, sistema 
deportivo, educación, investigación y producción es-
tadística, transformación cultural, comunicaciones y 
representación por la igualdad, entre otros.

Se espera que estos lineamientos de política pública 
sean las directrices que guíen los esfuerzos por una 
mayor igualdad de género en el sector DRAF en Co-
lombia y permeen todas las políticas, programas y 
proyectos de orden nacional, territorial y sectorial que 
tengan incidencia en el deporte, la recreación, la acti-
vidad física y el aprovechamiento del tiempo libre en 
Colombia a nivel territorial y sectorial. 

Resumen ejecutivo
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Prólogo
La igualdad de género, el empoderamiento de las mu-
jeres y el reconocimiento de los derechos de la pobla-
ción diversa son prioridad para el Ministerio del De-
porte, que en el último año se propuso estructurar una 
línea estratégica y de política pública en el sector que 
permita cerrar las brechas de género.

Con los ‘Lineamientos para la política pública de equi-
dad de género en el deporte’, la recreación, actividad 
física y aprovechamiento del tiempo libre, se traza el 
camino para que, de ahora en adelante, el deporte sea 
un espacio de inclusión en el que mujeres y hombres, 
en sus diversidades, puedan acceder y gozar del depor-
te en igualdad de condiciones. 

A los diferentes actores del Sistema Nacional del De-
porte y en general a todas las y los colombianos, les 
entregamos un documento que servirá de guía para 
generar en todos los niveles del sistema, acciones con-
cretas que buscan mejorar las condiciones de acceso 
al deporte, la actividad física y la recreación, partiendo 
del fortalecimiento institucional y de estrategias de 
transformación cultural que ayudarán a cerrar bre-
chas, generar cambios en pro de la diversidad y poten-
ciar un desarrollo humano, cultural, social y sostenible. 

Estamos orgullosos y felices de que Colombia sea el 
primer país en la región en consolidar un instrumen-
to de política pública para la igualdad de género en el 
deporte. Esperamos que este paso que da el Gobierno 
Nacional impulse el trabajo articulado del sector pú-
blico, privado, la academia y las organizaciones de la 
sociedad civil por un propósito superior. 

Agradecemos a quienes participaron de la construc-
ción de estos lineamientos. La igualdad de género en 
el deporte es imparable y necesita fans en todas las 
esferas sociales y políticas para hacer de la hinchada 
por la igualdad la más grande del país.

María Isabel Urrutia Ocoro
Ministra del Deporte

Camilo Iguarán Campo
Viceministro del Deporte

María Isabel Urrutia (Foto: Ministerio del Deporte).
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Presentación

El deporte tiene el poder de cambiar vidas. Por eso es 
una de las plataformas más poderosas para impulsar 
la igualdad de género en toda su diversidad. A través de 
su participación en el deporte, las mujeres y las niñas 
rompen barreras sociales y estereotipos, aprenden del 
trabajo en equipo, fortalecen su confianza, refuerzan 
sus habilidades de liderazgo, se convierten en modelos 
inspiradores, y en definitiva, mejoran su capacidad 
para influir en las decisiones que impactan sus vidas 
en todos los niveles.

Bajo esta visión, el Ministerio del Deporte y ONU 
Mujeres Colombia, hemos aunado esfuerzos para 
construir de manera participativa los lineamientos de 
política pública para la equidad de género en el sector 
deporte, recreación, actividad física y aprovechamiento 
del tiempo libre, como una respuesta integral para 
promover la igualdad entre hombres y mujeres y 
la eliminación de las discriminaciones basadas en 
género en el sector. 

Este propósito fue respaldado por la Embajada de 
Suecia, la Consejería Presidencial para la Equidad 
de la Mujer, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, el Departamento Nacional de Planeación, 
el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, el Ministerio de Educación y todos los 

actores del Sistema Nacional del Deporte. Trabajar 
junto a las mujeres y miembros de la población 
diversa en identificar las brechas de género a las que 
se enfrentan las mujeres en el deporte colombiano, 
permitió trazar una hoja de ruta, y contar con las 
primeras recomendaciones para una política pública 
de equidad de género en el deporte, las cuales no solo 
responden a las necesidades reales de las mujeres y 
niñas del sector en Colombia, sino que contribuyen 
también a que todas las entidades y actores que hacen 
parte del Sistema Nacional del Deporte cuenten con 
un punto de referencia para promover la igualdad 
en el día a día de la actividad deportiva. Esto hace de 
Colombia un referente para toda la región.

El deporte es sin duda decisivo para la construcción 
de un futuro donde la igualdad de género sea una 
realidad, estos lineamientos son el camino para 
alcanzarlo. El reto ahora es convertirlos en realidad 
y lograr avanzar en igualdad como aspiración a la 
igualdad real, aprovechando el poder del deporte como 
plataforma para lograr transformaciones culturales. 

Bibiana Aído Almagro 

Representante país ONU

Bibiana Aído Almagro (Foto: ONU Mujeres Colombia).
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El presente documento presenta en versión 
corta los lineamientos de política pública 
para la equidad de género en el sector 
Deporte, Recreación, Actividad física 
y Aprovechamiento del tiempo libre 
en adelante DRAF en Colombia. Estos 
lineamientos de política pública surgen 
del convenio firmado por el Ministerio del 
Deporte y ONU Mujeres en enero de 2022 y son 
el resultado de un proceso de investigación, 
diálogo y validación con la participación de 
mujeres y actores clave de diversas regiones 
del país. 

El documento inicia con la exposición del 
marco normativo nacional e internacional 
pertinente, que fue insumo para la 
elaboración de los lineamientos de 
política pública. A continuación, se 
expone los lineamientos de política 
pública para la equidad de género en 
el sector, iniciando con una definición 
general y detallando los principios 
y enfoques que deben orientar su 
implementación, las áreas en las que se 
estructuran y las medidas concretas propuestas. 

Introducción
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Los lineamientos de política pública para la equidad de 
género para el sector DRAF en Colombia que propone 
este documento se enmarcan en las obligaciones y los 
compromisos nacionales e internacionales adquiridos 
por el Estado Colombiano, así como por entidades de-
portivas del movimiento olímpico que hacen parte del 
Sistema Nacional de Deporte. En la naturaleza de estos 
compromisos confluyen en específico: a) la garantía del 
derecho al deporte, la recreación, la actividad y la edu-
cación física como derecho humano, y b) la garantía de 
los derechos de mujeres, niñas y población LGBTIQ+. En 
este sentido, mediante el diseño, la implementación y 

el monitoreo de estos lineamientos se tiene como ob-
jetivo responder a la deuda histórica del sector DRAF 
frente a la participación en igualdad de oportunidades 
de mujeres, niñas y población LGBTIQ+ en todos los ro-
les y cargos del sector deportivo. 

El presente capítulo reconstruye las normas de derecho 
nacional e internacional que enmarcan la construcción 
de los lineamientos. Con este propósito se presentan 
tres cuadros de síntesis: i) marco normativo internacio-
nal y nacional del derecho al deporte, la recreación, la 
actividad y la educación física como derechos huma-
nos; ii) marco normativo internacional y nacional en 
materia de igualdad y equidad de género, y iii) marco 
normativo internacional y nacional específico de igual-
dad y equidad de género para el sector DRAF.

Capítulo I:
Marco normativo

Marco Normativo Internacional

Normatividad Año Descripción

Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC) 

1966 Considera al deporte como un derecho social.

 La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño 1989
Reconoce el derecho de niños y niñas al descanso, esparcimiento, juego y a la práctica de actividades recreativas propias 

de su edad.

Carta de Toronto para la promoción de la actividad física 2010
Hace llamado para que todos los países, regiones y comunidades se esfuercen por tener un mayor compromiso político y 

social para el pleno desarrollo de la actividad física.

La Carta Internacional de la Educación Física, la Actividad Física y 
el Deporte de la UNESCO

2015  Se ratifica el derecho al deporte y el derecho a la educación física como derechos fundamentales.

Marco Normativo Nacional

Constitución Política 1991
Reconoce que “El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función 

la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano”. 

Ley 181 de 1995 1995
Establece dentro de sus principios fundamentales la universalidad del derecho a la práctica del deporte y la recreación y 

al aprovechamiento del tiempo libre

Plan Decenal del Deporte, la Recreación, la Educación Física y la 
Actividad Física Para el desarrollo humano, la convivencia y la paz 

(2009-2019).
2009

Tiene como objetivo “ contribuir al desarrollo humano, la convivencia y la paz en Colombia garantizando el derecho 
al deporte, la recreación, la educación física, la actividad física, y el aprovechamiento del tiempo libre, como derechos 

fundamentales, con criterios de equidad e inclusión en el marco de las políticas sociales del país.”

Sentencia 242 de 2016 2016 Establece el derecho fundamental al deporte como indispensable para que el individuo desarrolle su vida dignamente.

1.1 Derecho al deporte, la recreación, la actividad y la 
educación física como derecho humano
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1.2 Igualdad y equidad de género

Marco Normativo Internacional

Normatividad Año Descripción

La Convención para la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer

1979
Compromete a los Estados con “modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la elimina-
ción de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superiori-

dad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres”.

La Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, “Convención de Belém do Pará
1994

Proclama que los Estados deben adoptar medidas conducentes a “modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y muje-
res, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para contra-
rrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 

los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban la violencia contra la mujer”.

La Plataforma de Acción de Pekín 1995
Insta a los Estados a “promover el reconocimiento de la participación de mujeres y niñas en el deporte y la actividad física como contribu-

ción a la vida pública, al desarrollo de la comunidad y a la construcción de naciones saludables”. 

Resolución de la Asamblea General S-23/3 
“Nuevas medidas e iniciativas para la apli-
cación de la Declaración y la Plataforma de 

Acción de Pekín”

2000
Hace un llamado especial a los Estados y a Naciones Unidas para asegurar la igualdad de oportunidades para las mujeres y niñas en activi-

dades deportivas, así como el acceso a capacitación, competencia, remuneración y premios.

La Declaración de Santiago 2000 Compromete a todos los países del continente americano con la prevención y sanción de la discriminación por orientación sexual.

La Carta Andina para la Protección y Promo-
ción de los Derechos Humanos

2002
Señala explícitamente la obligación de los Estados de proteger a las personas de la discriminación que pueda resultar de su orientación u 

opción sexual y demanda de los Estados el desarrollo de legislaciones al respecto.

Los Principios de Yogyakarta 2007
Defiende que “todas las personas tienen el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, sin discriminación por 

motivos de orientación sexual o identidad de género” 

Agenda 2030 2015
Reitera que la igualdad de género no solo es un derecho humano fundamental, sino que es uno de los fundamentos esenciales para lograr 

construir un “mundo pacífico, próspero y sostenible”.

Marco Normativo Nacional

Constitución Política 1991
Señala que “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los 

mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 
religión, opinión política o filosófica”. 

Sentencia C-371 2000
Define a las acciones afirmativas “como políticas o medidas dirigidas a eliminar desigualdades o lograr una mayor representación de 

grupos discriminados”.

Ley 823 de 2003 2003
Reconoce la igualdad de oportunidades para las mujeres, y especialmente para las niñas, como parte inalienable, imprescriptible e indivi-

sible de los derechos humanos y las libertades fundamentales

Sentencia C-044 2004
Señala la obligación de las autoridades de eliminar o reducir condiciones de inequidad y facilitar la inclusión y participación de sectores 

sociales en condiciones de discriminación mediante el desarrollo de políticas públicas y acciones afirmativas al respecto.

Sentencia C-804 2006
Ratifica la necesidad de ser incluyentes desde el lenguaje, señala que: “… hablar de niño, adulto, hombres… es un lenguaje que perpetúa 

la discriminación contra las mujeres, por lo tanto, el lenguaje que evidencie lo femenino y haga visibles a las mujeres será armónico con la 
dignidad humana y el principio de igualdad”

Ley 1257 de 2008 2008
Tiene por objetivo garantizar para todas las mujeres una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado, el ejercicio 
de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso a los procedimientos administrativos y judicia-

les para su protección y atención, y la adopción de las políticas públicas necesarias para su realización”.

Ley 1413 de 2010 2010
Incluye la economía del cuidado, conformada por el trabajo de hogar no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales, con el objeto 

de medir la contribución de la mujer al desarrollo económico y social del país y como herramienta fundamental para la definición e imple-
mentación de políticas públicas.

Sentencia T-314 de 2011 2011
Reitera que “la ausencia de garantías para condiciones materiales de igualdad en casos de personas pertenecientes a grupos históricamen-
te discriminados implica la limitación o, incluso, la anulación de otros derechos como el acceso al trabajo, la educación y a una ciudadanía 

plena”. 

Decreto 762 de 2018 2018
Adiciona al Decreto Único Reglamentario del Sector Interior la adopción de la “Política pública para la garantía del ejercicio efectivo de los 
derechos de las personas que hacen parte de los sectores sociales LGBTI y de personas con orientaciones sexuales e identidades de género 

diversas.

CONPES 4080 “Política Pública de Equidad de 
Género para las Mujeres: hacia el desarrollo 

sostenible del país”
2022

Propone generar las condiciones que permitan avanzar a Colombia hacia la equidad de género y la plena garantía de los derechos de las 
mujeres, contemplando un horizonte hasta el año 2030.



10

1.3 Igualdad y equidad de género en el sector DRAF

Marco Normativo Internacional

Normatividad Año Descripción

Declaración de Brighton 1994
Se constituye en la hoja de ruta para afirmar el desarrollo de un sistema de deporte y actividad física inclusivo, justo y equitati-

vo con mujeres y niñas.

Declaración de Brighton más Helsinki 2014
Tiene como objetivo principal impulsar el desarrollo de una cultura deportiva que permita y valore la plena participación de las 

mujeres en todos los aspectos del deporte y la actividad física

Declaración de Consenso del COI 2016
Amplía la declaración de 2007 sobre abuso sexual en el deporte y reafirma la necesidad de trabajar por un deporte seguro por 

medio del trabajo conjunto por parte del movimiento olímpico.

Plan de Acción de Kazán 2017
Subraya la necesidad de hacer frente a las injusticias estructurales que limitan las oportunidades de las mujeres y las niñas, así 

como de otros grupos sociales por discriminaciones basadas en el género.

Resolución 40/5 del Consejo de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas 

2019
Constituye en la antesala del Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la 

intersección de la discriminación racial y la discriminación por motivos de género en el deporte, en particular en las políticas, 
reglamentos y prácticas de los órganos deportivos.

Carta Olímpica 2020
Establece como misión del COI “estimular y apoyar la promoción de las mujeres en el deporte, a todos los niveles y en todas las 

estructuras, con objeto de llevar a la práctica el principio de igualdad entre el hombre y la mujer”. 

Agenda Olímpica 2020
Refuerza la necesidad de crear espacios y oportunidades para la participación en paridad de las mujeres, así como la promoción 

de eventos deportivos mixtos.

Marco de justicia, inclusión y no discriminación basada 
en identidad de género y variaciones sexuales 

2021
Reconoce en su introducción el derecho de todas las personas a la realización de prácticas deportivas sin discriminación, preser-

vando la salud, seguridad y dignidad de las y los participantes

Marco Normativo Nacional

Pacto por la Transparencia y la Protección de los Niños 
y Mujeres en 2019 el Deporte Colombiano

2019
Compromete a las partes firmantes a “Garantizar que el deporte como profesión y afición tenga los más altos estándares éticos 

de integridad, equidad de género y cuidado de menores de edad”.

Sentencia T-366 2019 Defiende el principio de igualdad y la prohibición de discriminación por razón de sexo en el deporte

Sentencia T-212 2021
Ordena una serie de medidas para promover la igualdad de género en el fútbol colombiano y sienta un precedente en casos 

legales similares.
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Capítulo II: 
Lineamientos para la 
Equidad de Género 
en el Sector DRAF en 
Colombia 
El presente capítulo da cuenta de los lineamientos de 
política pública para la equidad de género en el sector 
Deporte, Recreación Actividad física y Aprovechamien-
to del tiempo libre en Colombia. La primera sección 
da cuenta de una definición de los lineamientos que 
esclarece su naturaleza y alcance. Posteriormente se 
presentan los objetivos, los principios y enfoques que 
orientan su implementación. En la cuarta sección se 
presentan las áreas en las que se organizan los linea-
mientos y en la última sección se encuentran las me-
didas concretas propuestas para implementarlos. 

2.1 Definición de la naturaleza y
alcance

Siguiendo las orientaciones de la Consejería Presiden-
cial para la Equidad de la Mujer existen tres rasgos 
fundamentales para definir una política pública: 

• Las políticas públicas son un conjunto de actuacio-
nes desde el Estado que dan respuesta a problemas 
comunes o de interes general.

• Las políticas públicas implican procesos de formu-
lación transparentes y participativos 

• Las políticas públicas son acciones del Estado que 
resuelven situaciones que necesitan de una acción 
colectiva, implicando la acción coordinada de los di-
ferentes sectores gubernamentales y la participación 
de la sociedad, independientemente del carácter ge-
neral o particular del problema (CPEM, 2018, p.6). Para 
el caso de los lineamientos de política pública para 
la equidad de género en el sector DRAF el problema 
público que se pretende resolver son las brechas y 
barreras de género que impiden a las mujeres en su 
diversidad acceder a los derechos asociados con las 
actividades DRAF en condiciones de plena igualdad.

 

Para efectos del presente documento se entienden 
como lineamientos de política pública para la equidad 
de género en el sector DRAF las directrices que desarro-
llan el marco normativo existente, las cuales surgen de 
una lectura actualizada de una problemática y definen 
los elementos que pueden aportar de la mejor manera 
a solucionarla (CPEM, 2018, p.7-10). Esta definición ge-
neral delimita el alcance de los lineamientos y da cuen-
ta de algunas características importantes:

• Se fundamentan en la normatividad nacional e in-
ternacional aplicable señalada en el capítulo dos y 
tienen en cuenta una lectura actual de la proble-
mática que se pretende resolver. Para este caso, la 
problemática se describe en el capítulo tres de este 
documento y se expresa en brechas de género y ba-
rreras de acceso de las mujeres en su diversidad a 
los derechos asociados a las prácticas DRAF.

• Establecen directrices generales que deben ser im-
plementadas en diversos instrumentos de planea-
ción: políticas sectoriales, planes de desarrollo a ni-
vel nacional y territorial, documentos CONPES y en 
programas y proyectos de orden sectorial.

• Son producto de la participación y el consenso entre 
múltiples actores.

• Definen principios y enfoques que deben orientar 
las políticas, proyectos y programas a adoptar.

• Proponen acciones generales que pueden incluirse 
en políticas, planes, proyectos y programas por im-
plementar.
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2.2  Objetivos

A continuación, se enuncian los objetivos general y 
específico que se establecen de los lineamientos de 
política pública para la equidad de género en el sector 
DRAF.

2.2.1 Objetivo general

Brindar un marco de principios, enfoques y medi-
das que guíe el diseño, la implementación, el segui-
miento, el monitoreo y la evaluación de las políticas 
públicas, los planes, los programas y los proyectos 
en materia de deporte, actividad física, recreación 
y aprovechamiento del tiempo libre en Colombia, y 
que garantice para hombres y mujeres, en su diver-
sidad, los mismos derechos, oportunidades y bene-
ficios asociados a las prácticas DRAF y que desde el 
sector se realicen aportes específicos a los objetivos 
de igualdad de género del Estado Colombiano.

Se aclara que la implementación de estos linea-
mientos se hará de acuerdo a las características 
propias de cada organización privada o entidad pú-
blica perteneciente al Sistema Nacional del Deporte 
o que tiene relación con el sector DRAF, por lo cual 
se invita a que cada propuesta sea acogida, contex-
tualizada e implementada según la realidad de los 
territorios y normativas propias.

2.2.2 Objetivos específicos

• Definir medidas para fortalecer las capacidades 
de las entidades y organizaciones que hacen parte 
del Sistema Nacional del Deporte para incorporar 
el enfoque de género, incluyendo la gestión de re-
cursos humanos, la elaboración e implementación 
de presupuestos y financiamiento, y las acciones 
de monitoreo seguimiento, evaluación y veeduría. 

• Definir medidas para transversalizar el enfoque 
de género en el sistema deportivo, recreativo y 
de actividad física incluyendo la estructura de los 
formatos de las competencias, la reglamentación 
deportiva, los equipamientos deportivos, el calen-
dario de competencias, las estrategias de salva-
guarda deportiva y el proceso del fomento y desa-
rrollo deportivo.

• Definir medidas de para la promoción de la igualdad 

y la equidad de género en materia de gobernanza 
deportiva, incluyendo la cultura organizacional, los 
procesos electorales y los relacionados con la consti-
tución de comités y comisiones al interior de las orga-
nizaciones del Sistema Nacional de Deporte.

• Definir medidas para la incorporación del enfoque 
de género en las estrategias educativas, investiga-
tivas y estadísticas del sector DRAF.

• Definir medidas de avance hacia la igualdad y la 
equidad de género del sector DRAF con base en la 
aplicación el principio de interseccionalidad, bus-
cando la promoción de las transformaciones cultu-
rales necesarias, convocando a los hombres como 
aliados, logrando la representación sustantiva de 
las mujeres en su diversidad y desarrollando accio-
nes de cooperación y alianzas estratégicas.

2.3 Principios y enfoques

Los lineamientos de política pública para la equidad 
de género en el sector DRAF se integran a partir de:  i.) 
Un conjunto de principios que guían su comprensión, 
interpretación y alcance ii) Un conjunto de enfoques 
que orientan la concreción de los lineamientos en po-
líticas, programas y proyectos, iii) Unas medidas que 
pueden adoptarse en las políticas, planes, programas y 
proyectos, y están estructuradas a partir de diez áreas.

2.3.1 Principios

Siguiendo con esta definición general, esta sección 
aborda en primera instancia los principios que deben 
guiar la comprensión, interpretación y alcance de los 
lineamientos. Posteriormente se describen los en-
foques de los lineamientos en tanto directrices que 
deben ser tenidas en cuenta a la hora de elaborar e 
implementar las politicas, los planes, los programas y 
proyectos en materia de deporte, recreación, actividad 
física y aprovechamiento del tiempo libre.

2.3.1.1 Transversalización
Los lineamientos de política pública para la equidad 
de género en el sector DRAF aplican para las políticas, 
programas y proyectos propios del sector y para las 
medidas en materia de salud, seguridad, educación, 
cultura o fortalecimiento institucional que tengan 
efectos en el deporte, la actividad física, la recreación y 
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el aprovechamiento del tiempo libre en Colombia. En 
este sentido son específicos para el sector DRAF pero 
también permean otros sectores con incidencia en el 
deporte, la actividad física, la recreación y el aprove-
chamiento del tiempo libre en Colombia.

2.3.1.2 Igualdad de género como fin 

Los  lineamientos de política pública para la equidad 
de género en el sector DRAF deben ser interpretados 
desde su fin último: avanzar hacia la igualdad de gé-
nero en Colombia. Esto significa que las medidas pro-
puestas deben entenderse orientadas a garantizar 
que hombres y mujeres en su diversidad tengan  los 
mismos derechos, oportunidades y beneficios asocia-
dos a las prácticas DRAF. Así mismo, las medidas que 
integran los lineamientos deben entenderse orien-
tadas a  lograr aportes específicos a los objetivos de 
igualdad de género del Estado colombiano descritos 
en el marco normativo.  

2.3.1.3 Interseccionalidad

Los lineamientos de política pública para la equidad 
de género en el sector DRAF tienen en cuenta el gé-
nero como principal categoría de análisis y aplican 
de manera complementaria un enfoque diferencial 
desde el cual se contemplan diversas variables socio-
demográficas como la edad, la orientación sexual, los 
ingresos, los niveles de pobreza, el entorno urbano o 
rural, las discapacidades, la raza o el origen étnico, 
entre otros. En este sentido, las medidas propuestas 
deben entenderse aplicables a las realidades y nece-
sidades de las mujeres rurales, afrodescendientes, 
palenqueras, raizales, indígenas, rrom, lesbianas, 
transgénero, bisexuales, con discapacidad, cuidado-
ras, migrantes o víctimas del conflicto armado, es 
decir, a las mujeres en su diversidad. Por lo anterior, 
los lineamientos buscan eliminar las barreras adicio-
nales que las mujeres desde su diversidad enfrentan 
para acceder a los derechos asociados a la práctica 
de deporte, actividad física, recreación y aprovecha-
miento del tiempo libre.

2.3.1.4 Participación y representación

Los lineamientos de política pública para la equidad 
de género en el sector DRAF buscan garantizar la par-
ticipación paritaria de las mujeres, en su diversidad, en 
todos los niveles y sectores asociados al sector DRAF, 
particularmente en los niveles decisorios. Esta partici-
pación debe complementarse con la garantía de una 
representación sustancial de la agenda encaminada 
hacia la garantía de los derechos de las mujeres en el 
sector DRAF.

2.3.1.5 Autonomía y empoderamiento

Los lineamientos de política pública para la equidad 
de género en el sector DRAF buscan promover  la au-
tonomía y el empoderamiento de las mujeres en su 
diversidad. Esto implica reconocer las capacidades y la 
libertad de las mujeres en su diversidad para definir y 
actuar en consonancia con sus proyectos personales y 
colectivos de vida y de organización social. Los linea-
mientos buscan que las mujeres en su diversidad ac-
túen en libertad de movimiento y de acción, para deci-
dir sobre su cuerpo, tomar decisiones en el campo de 
lo público y privado, y contar con autonomía sobre los 
recursos y bienes. (Alta Consejería para la Equidad de 
la Mujer, 2011 p. 53).

2.3.1.6 Equidad de género y medi-
das afirmativas

Los lineamientos de política pública para la equidad de 
género en el sector DRAF parten del reconocimiento de 
las brechas de género y las barreras que enfrentan las 
mujeres en su diversidad buscando otorgar un trato 
justo y diferenciado de hombres y mujeres de acuerdo 
con sus necesidades, visiones e intereses diferenciales. 
Los lineamientos incluyen  medidas afirmativas bus-
cando corregir las desigualdades de partida basadas 
en el género y facilitar a las mujeres en su diversidad 
el acceso a los derechos, beneficios, servicios y activos 
del sector DRAF en condiciones de plena igualdad. 
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2.3.1.7 Corresponsabilidad

Los lineamientos de política pública para la equidad 
de género en el sector DRAF promueven el compromi-
so, la complementariedad, la subsidiariedad y la con-
currencia de todos los sectores sociales, incluyendo a 
la empresa privada, la academia y la comunidad inter-
nacional (Alta Consejería para la Equidad de la Mujer, 
2011, p. 54). 

2.3.1.8 Intersectorialidad
y coordinación nación territorio

Los lineamientos de política pública para la equidad de 
género en el sector DRAF promueven la coordinación 
entre los actores que hacen parte del Sistema Nacio-
nal de Deporte teniendo en cuenta los roles del sector 
público y privado y los órdenes nacional, departamen-
tal y municipal. Para cada caso se busca, además, la 
coordinación con los sectores de salud, educación, cul-
tura, seguridad y mecanismos de género, entre otros, 
implicados en el diseño e implementación de las polí-
ticas, programas y proyectos que den concreción a los 
lineamientos. 

2.3.1.9 Progresividad

Los lineamientos de política pública para la equidad 
de género en el sector DRAF contemplan la puesta 
en marcha de medidas de corto, mediano y largo 
plazo (Alta Consejería para la Equidad de la Mujer, 
2011, p. 76) para lograr su implementación real y 
efectiva, y dependen de la voluntad política para su 
cumplimiento.

Así, las medidas en el corto plazo, que son las más 
inmediatas a crear e implementar buscan, en gene-
ral:

• Fortalecer el andamiaje institucional y desarro-
llar planes operativos sectoriales y transversales 
y mecanismos de coordinación para su imple-
mentación. 

• Aumentar el conocimiento técnico e investiga-
tivo, la producción de información y análisis de 
datos desagregados.

• Elaborar lineamientos, protocolos, guías, y pro-
cesos de sensibilización, formación, capacita-
ción del talento humano de las organizaciones 
privados y publicas del Sistema Nacional del De-
porte.  

• Elaborar e implementar estrategias de comuni-
cación interna para que los planes, programas y 
presupuestos garanticen el enfoque de género.

• Delimitar la población objetivo y definir criterios 
de interseccionalidad para determinar la focali-
zación de las acciones.

Recordando que los lineamientos se operativizan a 
partir de medidas, que están organizadas en 10 áreas, 
para su fácil comprensión; se propone identificar, cua-
les están orientadas a realizar en corto, mediano y lar-
go plazo como se describe a continuación:

• Medidas de corto plazo: se refieren a las áreas de 
fortalecimiento institucional, pues implican un 
aprestamiento de las entidades y organizaciones 
que hacen parte del SND para incorporar el enfo-
que de género. A esta naturaleza también co- rres-
ponden las medidas ubicadas en el área de educa-
ción, investigación y divulgación del conocimiento 
pues persiguen que los actores clave del sector en-
tiendan la relevancia y los beneficios de acciones 
por la defensa y la promoción de la igual- dad de 
género.

• Medidas de mediano plazo: se orientan a superar 
las brechas y barreras que impiden el ejercicio real 
de los derechos de las mujeres en su diversidad en 
el sector DRAF. Las medidas incluidas en las áreas 
temáticas de sistema y gobernanza deportiva pue-
den, en general, entenderse de mediano plazo ya 
que abordan la transformación de aspectos espe-
cíficos que expresan formas de discriminación y 
constituyen barreras de acceso para las mujeres en 
condiciones de plena igualdad. 

• Medidas de largo plazo: buscan lograr una trans-
formación cultural, que garantice que la sociedad 
colombiana apropie los objetivos planteados. Fi-
nalmente, buscan que se visualice la erradicación 
de todas las formas de discriminación contra las 
mujeres en su diversidad en el sector DRAF, im-
pulsan la trasformación de imaginarios cultura-
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les y fortalecen el desarrollo y la democracia en el 
país. En general, las medidas que apuntan a estos 
cambios en el largo plazo se ubican en el área de 
medidas transversales: la transformación cultural 
y la inclusión de los hombres como aliados para lo-
grar la representación sustantiva de las mujeres y 
las estrategias de comunicación por la igualdad de 
género en el sector DRAF.

 
2.3.2 Enfoques

Teniendo en cuenta que los lineamientos de política pú-
blica para la equidad de género en el sector DRAF deben 
concretarse en políticas, programas y proyectos de orden 
nacional, territorial y sectorial, a continuación, se presen-
tan los criterios generales que deben tenerse en cuenta 
a la hora de su diseño, implementación y seguimiento. A 
este respecto es necesario tener en cuenta que:

“En el marco de las políticas públicas, los enfoques se en-
tienden como la forma de dirigir la atención o el interés 
hacia un asunto para lograr una mayor comprensión de 
las realidades, situaciones y necesidades sociales, que 
permita dar respuestas pertinentes por parte del Estado. 
Las diferentes miradas se complementan y se integran 
para posibilitar acciones y análisis más completos sobre 
las situaciones sociales. Estas miradas se articulan con-
juntamente sin que haya lugar a una jerarquización o 
contraposición entre ellas” (Secretaría de Planeación Dis-
trital, 2017, p.11)

Los enfoques tenidos en cuenta, y que se propone incor-
porar en las acciones realizadas son:

2.3.2.1  Enfoque de derechos

Las políticas públicas, programas y proyectos en materia 
de deporte, actividad física, recreación y el aprovecha-
miento del tiempo libre en Colombia deberán enfocarse 
a garantizar que las mujeres en su diversidad ejerzan en 
condiciones de plena igualdad todos los derechos asocia-
dos a estas prácticas, principalmente aquellos relativos 
al mejoramiento de la salud física y mental, prevención 
de enfermedades, mejora las relaciones sociales y la ca-
lidad de vida, y beneficios económicos, sociales y medio 
ambientales.

2.3.2.2 Enfoque de género 

Las políticas públicas, programas y proyectos en materia 
de deporte, actividad física, recreación y el aprovecha-
miento del tiempo libre en Colombia tendrán en cuenta 
las preocupaciones, experiencias, necesidades y expecta-
tivas de las mujeres en su diversidad, al igual que las de 
los hombres, en su elaboración, implementación, super-
visión, monitoreo, seguimiento y evaluación, que garan-
ticen que hombres y mujeres en su diversidad se bene-
ficien en condiciones de plena igualdad. Las entidades y 
organizaciones que hacen parte del Sistema Nacional del 
Deporte deberán adelantar los procesos técnicos e ins-
titucionales necesarios para transformar instituciones 
sociales, leyes, normas culturales y prácticas que impli-
quen formas de discriminación contra las mujeres, en su 
diversidad. 

2.3.2.3 Enfoque territorial 

Las políticas públicas, programas y proyectos en materia 
de deporte, actividad física, recreación y el aprovecha-
miento del tiempo libre en Colombia tendrán en consi-
deración las particularidades que adquieren las brechas 
y barreras de género dependiendo del contexto político, 
social y económico de cada entidad territorial en la que 
se implementen.

 
2.3.2.4 Enfoque diferencial

Las políticas públicas, programas y proyectos en materia 
de deporte, actividad física, recreación y aprovechamien-
to del tiempo libre en Colombia tendrán en cuenta cómo 
las problemáticas de acceso, infraestructura, financia-
miento, entre otras, tienen impactos diferenciales sobre 
las personas dependiendo de su identidad étnico racial, 
su condición física, cognitiva y/o sensorial, su clase, ori-
gen, orientación sexual, identidad de género, edad, entre 
otros. Esta consideración debe orientar la disposición de 
medidas que atiendan de manera adecuada las necesi-
dades y las formas de discriminación que afectan a dis-
tintas poblaciones debido a los factores expuestos.  
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2.4. Áreas 

La presente sección describe y explica las medidas por 
incorporar en una política pública para la equidad de 
género en el sector DRAF y que se articulan a las apues-
tas y compromisos nacionales actuales en materia de 
equidad de género, a las cuales se debe responder des-
de el sector. 

Estas medidas, organizadas en áreas con objetivos y 
alcances clave por lograr, buscan operativizar los li-
neamientos, que son la hoja de ruta planteada para el 
logro de la equidad de género en el sector, siendo una 
propuesta inicial que no está finalizada, ya que por el 

contrario, se propone ir complementando y amplian-
do de acuerdo a los avances normativos, conocimien-
tos e insumos que se adelanten en el sector. 

Se reitera que toda la información acá retomada pro-
vee de un ejercicio juicioso y con una metodología 
participativa como se describe en los capítulos ante-
riores, que se ha organizado para su operativización, 
teniendo como guía central el objetivo final, que es la 
equidad de género en el sector DRAF, para continuar 
un camino que busca responder a las problemáticas 
de género evidenciadas en el diagnóstico, y aportar 
decididamente en el camino para lograr la equidad e 
igualdad de género en Colombia, de las que todas las 
personas, ciudadanos y ciudadanas debemos ser par-
tícipes.

2.3.2.5 Enfoque subsectorial

Las políticas públicas, los programas y los proyectos en materia de deporte, actividad física, recreación y aprovecha-
miento del tiempo libre en Colombia atenderán a las particularidades que adquieren las brechas y barreras de género 
en los subsectores que lo integran, particularmente el deporte, la recreación, la actividad y la educación física, a través 
de una mirada que se inscribe en el contexto sectorial nacional e internacional, así como en la comprensión de un 
sector deportivo erigido sobre la especificidad deportiva.

Áreas de Fortalecimiento Institucional

Áreas Transversales Áreas Temáticas

Lineamientos para la 
equidad de género en el 

sector DRAF

3. Presupuesto y
financiamiento

2. Recursos
Humanos

4. Monitoreo, seguimiento,
evaluación y veeduría

10. Cooperacion
y alianzas

6. Gobernanza
deportiva

5. Sistema 
DRAF

9. Comunicaciones
y representación

7. Educación
investigación y divulgación

del conocimiento
8. Transformación

cultural

1. Procesos, procedimientos
y documentos
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Así, en primera instancia, es necesario explicar cada 
una de las tres áreas, identificando su importancia 
para el logro de la equidad e igualdad de género, y 
posteriormente explicar las áreas en que se dividen de 
forma más específicas, para orientar su alcance y las 
medidas para ser adaptadas e implementadas en el 
sector con el fin de la equidad.

Con este propósito se presentan en primer lugar las 
áreas (divididas para su comprensión en tres grandes 
grupos) en las que fueron organizadas las medidas, y 
posteriormente se describen cada una de las medidas 
propuestas. 

2.4.1 Áreas

Los lineamientos de política pública para la equidad 
de género en el sector DRAF fueron estructurados en 
concordancia con los ejes y las líneas estratégicas del 
CONPES 4080 de 2022, la Política Pública de Equidad de 
Género para las Mujeres: hacia el desarrollo sostenible 
del país (DNP, 2022), del Gobierno nacional, los princi-
pios de Misión Igualdad de Naciones Unidas, los temas 
clave del Reporte por la Igualdad de Género del Comité 
Olímpico Internacional (COI, 2018), así como las áreas 
temáticas y transversales del plan de acción Hacia una 
Mayor Igualdad de Género en el Deporte, de la Comi-
sión Europea (CEE, 2022), y las dimensiones y principios 
de buena gobernanza deportiva del Observador Nacio-
nal de Gobernanza de la entidad danesa Play the Game 
(PTG, 2018).
Con base en ello, los lineamientos se organizan en una 
estructura de diez áreas que se agrupan en tres grupos, 
como lo ilustra el diagrama a continuación:

A continuación, se explican las áreas ilustradas, ini-
ciando por una descripción de los tres grupos en los 
que se dividen y, posteriormente, describiendo una a 
una las áreas de forma detallada.

2.4.2 Descripción de los tres grupos 
de áreas

Las áreas se organizan en tres grupos que permiten 
categorizar los lineamientos de política pública para 

la equidad de género, que surgieron de la información 
obtenida en los diagnósticos adelantados, proceso de 
diálogo y consulta, al igual que de los análisis situacio-
nales y el estudio de la literatura académica y técnica 
especializada en la consecución de la igualdad de gé-
nero en el sector deportivo en términos generales y en 
el movimiento olímpico en términos específicos.

De esta forma, la selección de estas áreas se enmar-
ca en la voluntad manifiesta de dirigirse a las entida-
des deportivas en su mismo lenguaje y conocimiento 
institucional y misional, entendiendo las dinámicas 
nacionales e internacionales de la especificidad28 sec-
torial. Así, se espera que la definición de estas áreas fa-
cilite la comprensión, identificación e implementación 
de los lineamientos de política pública para la equidad 
de género en el sector DRAF al inscribirse en las parti-
cularidades y especificidades estructurales del sector, 
a partir del desarrollo de las medidas expuestas más 
adelante.

En concreto se proponen (en aras de organizar la infor-
mación obtenida y según los parámetros mencionados 
anteriormente) tres grupos de áreas: (i) grupo de áreas 
de fortalecimiento institucional, (ii) grupo de áreas te-
máticas y (iii) grupo de áreas transversales, y estos a su 
vez se dividen en áreas más específicas.

2.4.2.1 Primer grupo de áreas: for-
talecimiento institucional

Este primer grupo de áreas responde a los desafíos pasa-
dos, actuales y futuros relacionados puntualmente con 
las limitadas capacidades presupuestales, administra-
tivas y técnicas de la institucionalidad del sector DRAF 
frente a la transversalización del enfoque de género en 
el diseño, la presupuestación, la implementación, el mo-
nitoreo y la evaluación de las acciones, los proyectos, los 
programas, las estrategias y las políticas sectoriales. Esta 
área general se encuentra igualmente priorizada tenien-
do en cuenta la estrategia del CONPES 4081 de 2022 (DNP, 
2022), el trazador presupuestal para la equidad de la mu-
jer (DNP, 2019) y las recomendaciones procedentes de la 
evaluación del plan decenal del deporte (PDD) 2009-2019 
(Coldeportes, 2009).
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2.4.2.2 Segundo grupo de áreas:
temáticas

Este grupo de áreas surge de la comprensión del ecosiste-
ma público y privado, nacional e internacional del sector 
DRAF. De esta forma, recogen aspectos específicos de la 
estructura del sistema deportivo, de la gobernanza de-
portiva y de la educación, investigación y producción es-
tadística del sector DRAF. Mediante la definición de este 
grupo de áreas se expanden las posibilidades de incidir 
en la transversalización del enfoque de género al encami-
narse en temáticas que responden a particularidades téc-
nicas y legales de la independencia y autonomía deporti-
va que se sustentan en la especificidad deportiva (López, 
2016; Hill, 2009).

2.4.2.3 Tercer grupo de áreas: 
transversales

Este grupo de áreas atraviesa la implementación de 
acciones del resorte temático específico del sector y 
se encuentra alineado con los hallazgos de investiga-
ciones y buenas prácticas nacionales e internacionales 
más recientes que mapean las necesidades y nuevos 
desarrollos de la transversalización del enfoque de gé-
nero en el sector deportivo (Evans y Pfister, 2021; He-
ffernan, 2018; Pape, 2020; Piggot, 2021).

2.4.3 Áreas de fortalecimiento
institucional

Las áreas de fortalecimiento institucional correspon-
den a (i) procesos, procedimientos y documentos ins-
titucionales, (ii) recursos humanos, (iii) presupuesto y 
financiamiento y (iv) monitoreo, seguimiento, evalua-
ción y veeduría. A continuación, se detalla su naturale-
za y alcance, que orientará las medidas planteadas en 
cada una en materia de equidad de género.

2.4.3.1 Procesos, procedimientos
y documentos institucionales

Tal como se ilustró en el marco normativo nacional, 
Colombia ha venido avanzando en la constitución de 
un acervo legal que reconoce los derechos de mujeres 
y niñas, que propende por la defensa de la igualdad de 
oportunidades y la garantía efectiva de sus derechos. 
No obstante, aunque fundamentales y necesarias, las 
bases legales que buscan la igualdad de género resul-
tan aún insuficientes para asegurar su efectiva im-
plementación a nivel nacional, departamental y local, 
pues existe en la actualidad un “corto circuito” entre la 
normatividad y las obligaciones estatales por la igual-
dad de género y su implementación efectiva. A nivel 
nacional se ha identificado la existencia de limitadas 
capacidades de liderazgo, presupuestales, administra-
tivas y técnicas para el diseño, desarrollo y evaluación 
del enfoque de género en los diversos proyectos, pro-
gramas y políticas sectoriales (DNP, 2022).

En especial, existen vacíos en la planeación, la imple-
mentación, el seguimiento y la evaluación estratégica 
y misional de la gestión institucional para la incorpo-
ración de los enfoques de género dentro del esquema 
de operación institucional (procesos y procedimien-
tos) de las diferentes organizaciones del SND. Por este 
motivo, los ejes en que todas las entidades que com-
ponen el Sistema Nacional del Deporte deberán traba-
jar son el fortalecimiento de las capacidades institu-
cionales que respondan a la generación de igualdad y 
equidad para mujeres, niñas y población LGBTIQ+, una 
mayor sistematicidad y claridad en la incorporación de 
las necesidades y aportes diferenciales de las mujeres 
en las apuestas estratégicas del sector y su arquitectu-
ra institucional, y una mejor articulación entre todas 
sus partes.

2.4.3.2 Recursos humanos

Incorporar los enfoques de género y diferencial en las 
políticas, los programas y las estrategias de la admi-
nistración de personal tanto del sector público como 
privado resulta fundamental para llevar a cabo la im-
plementación efectiva de acciones que propendan por 
la igualdad de género, bien sea como objetivo directo o 
como objetivo indirecto de los proyectos de inversión.



20

En efecto, una de las principales causas de varias de 
las barreras mapeadas en el análisis cualitativo es la 
falta de conocimiento técnico para la transversaliza-
ción del enfoque de género dentro de la planta profe-
sional y de voluntarios de los organismos nacionales 
e internacionales que componen el sector DRAF. Esta 
falencia en la capacidad se traduce en que los mismos 
estigmas y estereotipos sociales que obstaculizan el 
acceso y permanencia de las mujeres, niñas y pobla-
ción LGBTIQ+ en las prácticas DRAF, y que impiden el 
ejercicio de sus derechos en igualdad de condiciones, 
están presentes dentro del recurso humano de las di-
ferentes entidades. Avanzar entonces en medidas en-
caminadas en transformar y mejorar los conocimien-
tos y las capacidades instaladas del recurso humano 
es indispensable para poder contar con un equipo que 
no solo entienda, sino que también se comprometa 
con la implementación de los lineamientos de política 
pública para la equidad de género en el sector DRAF.

Existen, a su vez, factores en la contratación de per-
sonal que impiden la incorporación de mujeres en 
organizaciones deportivas. En específico, prácticas de 
gestión humana relacionadas con la provisión de per-
sonal en el proceso de selección sin entrevistas estruc-
turadas ni criterios de evaluación claros, prácticas de 
promoción de personal basadas en la antigüedad sin 
criterios establecidos o medibles, y la falta de flexibi-
lidad con los horarios laborales deben ser particular-
mente analizadas para establecer lineamientos de po-
lítica pública encaminados a transformar los efectos 
nocivos de estas prácticas.

En específico, los lineamientos orientan a las áreas de 
recursos humanos a contemplar dos ejes de acción con 
el fin de avanzar hacia i) una contratación en igualdad 
y diversidad y hacia ii) una planta de personal, volun-
tarios y dirigentes con conocimientos de género en el 
sector DRAF.

Se debe tener en cuenta que muchos proyectos que 
han sido construidos para mujeres son diseñados des-
de enfoques tradicionales en donde prevalecen los es-
tereotipos de género, o desde una voluntad política no 
acompañada por conocimiento técnico. Lo anterior no 
solo no representa avances reales en la superación de 
las barreras, discriminaciones y desigualdades de gé-
nero, sino que puede traducirse en acciones con daño 
para las mujeres y población LGBTIQ+ (ACNUDH, 2013).

2.4.3.3 Presupuesto y financiamiento

Históricamente, las acciones presupuestarias se 
han considerado neutrales al género, entendien-
do el presupuesto como un componente de la po-
lítica fiscal que establece una repartición iguali-
taria de los beneficios sociales generados.

No obstante, a nivel internacional y nacional da-
tos econométricos han venido demostrando que 
este supuesto de neutralidad presupuestal al gé-
nero es incorrecto (Almeida, 2021). En efecto, te-
niendo en cuenta que las mujeres y los hombres 
ocupan posiciones sociales, culturales, políticas, 
pero también económicas diferenciadas por los 
roles y estereotipos de género, no se puede asu-
mir una repartición presupuestal en igualdad 
sin contemplar en específico estas desigualda-
des, desventajas y discriminaciones que afectan 
principalmente el acceso, ejercicio y disfrute de 
los servicios y activos relacionados con prácticas 
deportivas, recreativas y de aprovechamiento del 
tiempo libre por parte de las mujeres en su diver-
sidad y la población LGBTIQ+.

Poner en marcha presupuestos con enfoque de 
género implica diseñar e implementar acciones 
encaminadas a garantizar un acceso equitativo a 
los bienes y servicios públicos por parte de muje-
res y niñas en todas sus diferencias y diversida-
des. Estas acciones a su vez deben direccionarse 
hacia un ejercicio técnico de evaluación de las 
necesidades, intereses y realidades diferentes de 
las mujeres en su diversidad y los hombres para 
tenerlos en cuenta en el diseño de estrategias, 
planes, programas y proyectos presupuestarios. 
Igualmente, resulta primordial la evaluación de 
los efectos indirectos sobre mujeres en su diver-
sidad y hombres de cualquier intervención finan-
ciada por el presupuesto público, considerando 
particularmente variables como el empleo gene-
rado, el uso de los espacios públicos y el tiempo 
disponible de la población (CPEM, 2020).
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2.4.3.4 Monitoreo, seguimiento, 
evaluación y veeduría

Uno de los factores clave citados continuamente 
en la investigación para la elaboración de los li-
neamientos, así como en la literatura especializa-
da en la consecución de la igualdad de género en 
términos generales y específicos del sector DRAF, 
es la necesidad de garantizar la aplicación de la 
igualdad de género y establecer medidas efecti-
vas y reales que permitan su consistencia tem-
poral y la consecución medible de los objetivos 
establecidos (Espinosa, 2013).

Sin un proceso de monitoreo, seguimiento y eva-
luación con enfoque de género no se podrá reali-
zar el proceso sistemático de recopilación y análi-
sis del progreso o de los resultados encaminados 
hacia la consecución de la defensa y promoción 
de los derechos de mujeres, niñas y población 
LGBTIQ+ dentro del sector DRAF.

Por ello, mediante la inclusión de esta área insti-
tucional en los lineamientos se retoma la nece-
sidad de emitir juicios valorativos fundamenta-
dos sobre criterios e indicadores con enfoque de 
género, de acuerdo con la viabilidad y el funcio-
namiento del SND. Estas mediciones deben en-
focarse en las actividades y los resultados de las 
intervenciones institucionales, lo cual permitirá 
formular recomendaciones que confluyan en de-
cisiones políticas y técnicas, sectoriales, con en-
foque de género, orientadas a identificar, ajustar 
y controlar las variables, el presupuesto, la tem-
poralidad y la priorización de la población y el te-
rritorio, necesarias para la plena consecución de 
la igualdad de género en el sector deportivo.

2.4.4 Áreas temáticas

Este segundo grupo está compuesto por tres 
áreas: (i) sistema DRAF, (ii) gobernanza deportiva 
y (iii) educación, investigación y divulgación del 
conocimiento. A continuación, se detalla la natu-
raleza y alcance de cada una.

2.4.4.1 Sistema DRAF

Varias de las primeras reglas, resoluciones y nor-
mas creadas por los organismos que hoy consti-
tuyen la pirámide institucional deportiva a nivel 
internacional se instauraron con el objetivo es-
pecífico de limitar la participación y presencia de 
las mujeres en su diversidad en el sistema depor-
tivo internacional, que se estaba conformando 
a finales del siglo XIX y comienzos del XX. Como 
resultado, en las bases sobre las cuales se erige 
el sistema deportivo internacional se originan 
las discriminaciones y barreras vivenciadas por 
las mujeres en su diversidad cuando intentan ser 
partícipes del Sistema Nacional del Deporte en 
sus diferentes roles, niveles y ámbitos.

Conscientes de ello, se hacen necesarias acciones 
puntuales que eliminen los aspectos estructura-
les que dan origen a barreras y discriminaciones 
basadas en género en contra de mujeres en su di-
versidad y población LGBTIQ+ dentro del sistema 
deportivo.

Por consiguiente, se sustenta la creación de linea-
mientos encaminados a promover la igualdad de 
oportunidades para que las mujeres en su diver-
sidad puedan alcanzar su potencial de desarrollo 
humano, y así asegurar que las actividades y los 
programas DRAF tengan en cuenta las necesida-
des específicas de las mujeres y niñas.

Esta área detalla con especial atención la nece-
sidad de crear (i) lineamientos encaminados a 
promover la igualdad de género a través de las 
actividades DRAF y (ii) lineamientos dirigidos a 
transformar con enfoque de género la estructura 
de los formatos de las competencias, la reglamen-
tación deportiva, los equipamientos deportivos, 
el calendario de competencias, las estrategias de 
salvaguarda deportiva y el proceso del fomento 
y desarrollo de actividades DRAF. Paralelamente, 
dichos lineamientos buscan plantear orientacio-
nes para la transversalización del enfoque de gé-
nero en concordancia con el rol estratégico del 
deporte para la consecución del ODS 5, Igualdad 
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de Género (ONU, 2015), y las recomendaciones 
para la igualdad de género impulsadas por el Co-
mité Olímpico Internacional (COI, 2018), las cua-
les deben ser implementadas por las entidades 
que componen el movimiento olímpico, incluyen-
do el sector asociado en los diversos niveles terri-
toriales de Colombia.

2.4.4.2 Gobernanza deportiva

La defensa y promoción de la igualdad/equidad 
de género en el sector DRAF en Colombia se en-
marca en el desarrollo de una buena gobernanza 
deportiva, tal como la define y promueve la ca-
beza del movimiento olímpico internacional. Sin 
embargo, en Colombia se ha mapeado un patrón 
nacional de vacíos técnicos en el diseño progra-
mático del principio de no discriminación y la 
defensa de la igualdad de género dentro de la 
estructura legal y corporativa de la gobernanza 
deportiva. Este patrón, en efecto, se ve ilustrado 
con los pésimos resultados obtenidos por las fe-
deraciones nacionales en los principios relacio-
nados con la equidad de género en los últimos 
reportes de buena gobernanza de la herramienta 
de evaluación del Observador Nacional de Gober-
nanza Deportiva (Melendro, 2021).

Por ello, y con el interés de retomar el mismo len-
guaje y reforzar las estrategias recomendadas 
por diversos documentos del movimiento depor-
tivo internacional (COI, 2018; CE, 2022), el área de 
gobernanza busca incidir en el liderazgo deporti-
vo, la cultura organizacional, los procesos electo-
rales y procesos relacionados con la constitución 
de comités y comisiones con el fin de aportar una 
mirada con enfoque de género, enfoque sectorial 
y territorial. Se reitera que estos se enmarcan en 
las principales recomendaciones elaboradas por 
los organismos internacionales que hacen parte 
de la jerarquía institucional de las entidades de-
portivas nacionales, tales como las federaciones 
deportivas internacionales, el Comité Olímpico 
Internacional y las organizaciones deportivas re-
gionales o continentales.

Para ello se enfatiza que no es solo necesario 
mejorar la estructura y documentación legal que 
fundamenta las organizaciones deportivas, en-

tendida como gobernanza “fuerte” (hard gover-
nance), sino también resulta particularmente im-
portante trabajar en una cultura blanda de buena 
gobernanza deportiva (soft governance), que 
consolide una dirigencia, una estructura y una 
cultura institucional que promuevan estratégica-
mente la igualdad de género (Sport Wales, 2020).

2.4.4.3 Educación, investigación y 
divulgación del conocimiento

Las herramientas educativas, investigativas y de 
divulgación del conocimiento se constituyen en 
la base técnica para la toma de decisiones infor-
madas.

Para el diseño, la implementación, el monitoreo 
y la evaluación de cualquier proyecto, progra-
ma, plan, política o estrategia encaminada direc-
ta o indirectamente hacia la consecución de la 
igualdad de género, resulta esencial contar con 
información sobre los últimos descubrimientos 
científicos y nuevas metodologías investigativas. 
También es fundamental contar con análisis de 
información y revisión de investigaciones para la 
documentación de líneas base y diagnóstico que 
orienten el diseño, la implementación y el moni-
toreo que reconozcan los impactos diferenciados 
entre mujeres y hombres.

En efecto, la generación de conocimiento alrede-
dor de la importancia y el impacto de la igualdad 
de género en el sector DRAF se ha constituido, en 
países como Canadá y Australia, en el instrumen-
to propicio para que los actores clave del sector 
entiendan su relevancia en la misión de cada ins-
titución y se apropien de la implementación de 
acciones por la igualdad de género (IWS, 2020).

2.4.5 Áreas transversales

Este último grupo está compuesto por tres áreas 
que, como lo menciona el título, deben ser trans-
versales y estar incluidas de manera global en to-
dos los procesos y apuestas del sector DRAF: (i) 
transformación cultural, (ii) comunicación y re-
presentación y (iii) cooperación y alianzas. A con-
tinuación, se detalla su naturaleza y alcance.



23

2.4.5.1 Transformación cultural

Históricamente ha existido un desconocimiento social 
y una tergiversación política del trasfondo y la con-
ceptualización de las problemáticas de desigualdad y 
discriminaciones basadas en género que afectan par-
ticularmente a las mujeres en su diversidad y a la po-
blación LGBTIQ+ (Butler, 2019).

En esencia, estas discriminaciones resultan de 
la naturalización de una cultura sexista y de una 
violencia de género que se constituyen en rasgos 
culturales del patriarcado que afecta los derechos 
humanos de sectores y grupos sociales, como lo 
son las mujeres en su diversidad y la población 
LGBTIQ+. En específico, las prácticas deportivas y 
de recreación, al igual que la actividad y la educa-
ción física, han jugado un papel central en la re-
presentación ideológica de las discriminaciones 
basadas en género, lo cual hace indispensable 
transformar una cultura deportiva en la que per-
sisten y se fortalecen los estereotipos y construc-
ciones sociales discriminatorios que se originan 
en tradiciones y costumbres patriarcales.

Esta área transversal específica apunta enton-
ces hacia el fomento de un cambio que permita 
transformar la situación presente en la cual los 
hombres se consideran ajenos a las discrimina-
ciones vivenciadas por las mujeres en su diver-
sidad. Se busca que los hombres reconozcan las 
desigualdades, brechas y discriminaciones de gé-
nero y asuman su responsabilidad como parte de 
la solución (CE, 2022).

Paralelamente y retomando el llamado realizado 
por diversas voces y organizaciones feministas, 
resulta perentorio recordar que, aunque necesa-
ria, la consecución de una paridad en el número 
de mujeres en su diversidad y hombres en la diri-
gencia y toma de decisiones de las entidades del 
sector DRAF no garantiza siempre la implementa-
ción de acciones que propendan por la defensa y 
promoción de los derechos de las mujeres y niñas 
en todas sus diversidades. Por ello, se debe im-
pulsar la llegada de lideresas que entiendan, de-
fiendan, implementen y monitoreen la equidad 
de género, no solo como plataforma política sino 
como estrategia técnica.

2.4.5.2 Comunicaciones y 
representación

Lograr un sector deportivo igualitario y libre de 
violencias de género en donde la participación de 
mujeres y población LGBTIQ+, en sus diferencias 
y diversidades, sea respetada, visibilizada y enal-
tecida requiere de estrategias de comunicación 
con mensajes e imágenes gráficas que no solo no 
reproduzcan estereotipos de género discrimina-
torios, sino que promuevan activamente la par-
ticipación y el respeto de mujeres, niñas y pobla-
ción LGBTIQ+ en actividades DRAF (COI, 2021b).

En este sentido, las entidades que hacen parte 
del SND en sus diferentes ámbitos y niveles te-
rritoriales deben tener en cuenta en sus planes 
y campañas de comunicaciones la inclusión del 
enfoque de género y diferencial.

En especial, en esta área transversal, se detalla-
rán lineamientos encaminados a transformar 
el lenguaje utilizado en las comunicaciones, en 
donde se fomente y ejemplifique el uso del len-
guaje incluyente, el uso de imágenes sin estereo-
tipos de género ni de sexualización o cosificación 
del cuerpo de las mujeres.

Adicionalmente, teniendo en cuenta las cifras in-
ternacionales que dan cuenta de que el deporte 
femenino representa a nivel mundial solo el 4% 
de la cobertura mediática deportiva (UNESCO 
2018), se trabaja en una propuesta de lineamien-
tos encaminados a establecer un reparto más 
equitativo e igualitario de mujeres y hombres de-
portistas en los medios de comunicación.

2.4.5.3 Cooperación y alianzas

Considerando i) la necesidad de llevar a cabo 
alianzas entre los diferentes actores del planeta 
(gobiernos, sector privado y sociedad civil) para la 
consecución de los ODS (ONU, 2015) ii), la pirámi-
de jerárquica internacional del sector deportivo y 
su influencia en la estructura sectorial nacional, 
y iii) el desarrollo de un movimiento internacio-
nal por la defensa y garantía de los derechos de 
las mujeres en su diversidad y población LGBTIQ+, 
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resulta necesario y fundamental establecer estrate-
gias que se alineen con las dinámicas de cooperación y 
alianzas por la defensa y promoción de los derechos de 
mujeres en su diversidad y la población LGBTIQ+ a nivel 
internacional y sectorial.

En el mismo sentido, comprendiendo las esferas de in-
cidencia y articulación del sector DRAF, en las que con-
fluyen la educación, la salud, la cultura y el transporte, 
se hace esencial entablar diálogo, comunicación y tra-
bajo intersectorial con las dependencias y entidades 
públicas y privadas de estos sectores. Esto con el fin de 
impulsar la consecución del objetivo de igualdad sus-

tantiva en las prácticas DRAF vinculadas a la misión de 
dichas entidades.

De esta forma, esta área transversal específica incluye 
recomendaciones que tienen en cuenta la evolución de 
la diplomacia feminista (Aggestam, 2016; Consejo de 
Europa, 2018; Delgado, 2020; Légifrance, 2021; OCDE, 
2021) y la relación interinstitucional de la misión del 
sector DRAF con los demás sectores priorizados en lo 
concerniente a la consecución de la igualdad de género.

2.5 Medidas por adoptar

A continuación, se presentan las medidas que se pro-
pone incluir en las políticas, los programas y los pro-
yectos que den concreción a los lineamientos de políti-
ca pública para la equidad de género en el sector DRAF. 
De igual forma, se invita a su revisión y adaptación de 
acuerdo con las características y condiciones de cada 
una de las organizaciones que pertenecen al SND.

Por lo anterior, las medidas se plantean de forma ge-

neral y organizadas según el esquema propuesto. Así, 
para cada área y subárea se describen i) los principales 
actores involucrados e involucradas y ii) las medidas 
por adoptar.

La invitación para todas las personas implicadas y par-
tícipes del sector es a leer, aplicar y complementar la 
siguiente información y el proceso iniciado por parte 
de este convenio y trabajo conjunto, con el fin último 
de avanzar en la equidad e igualdad de género en el 
sector DRAF en Colombia.

Foto: Ministerio del Deporte
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Primer Grupo Áreas de Fortalecimiento Institucional

Actoras y Actores

Con el objetivo de fortalecer las capacidades de las entidades y or-
ganizaciones para transversalizar el enfoque de género, las medidas 
del área de fortalecimiento institucional aplican para todos los acto-
res y las actoras del SND, particularmente en las áreas de contrata-

ción, gestión de personal, elaboración y gestión presupuestal.

Área Procesos, Procedimientos y Documentos Institucionales

Medidas por Adoptar

1. Incorporar en los procesos estratégicos, misionales y de apoyo el enfoque diferencial y de género, en 
particular en:

• Mapa de procesos

• Caracterización de macroprocesos

• Instructivos y registros

• Manuales institucionales de contratación

• Manuales de política editorial institucional y de producción académica

2. Incorporar en los sistemas de información y plataformas tecnológicas el enfoque de género y diferencial, 
en particular:

• Crear mecanismos de consulta e información pública implementando buenas prácticas de gobierno 
abierto con enfoque de género y enfoque diferencial.

• Actualizar las plataformas tecnológicas con enfoque de género y diferencial.

• Crear instrumentos de captura de información con variables desagregadas por sexo, y que reconozcan 
las características diferenciales de la población objetivo.

3. Fortalecer la participación de las mujeres en los espacios de incidencia y toma de decisiones del sector.

4. Fortalecer estrategias y mecanismos de coordinación y articulación interinstitucional, intersectorial y 
territorial para la transversalización del enfoque de género entre los diferentes niveles del sector DRAF.
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Área Estratégica Recursos Humanos

Medidas por Adoptar

Contratación en Equidad

5. Revisar y ajustar las políticas de empleo, bienestar laboral y políticas de contratación de personal, in-
corporando el enfoque diferencial y de género, en particular:

• Fomentar la paridad en el número de mujeres contratadas dentro de roles específicamente mapea-
dos como masculinizados dentro del sector DRAF.

• Incluir criterios técnicos que tengan como objetivo la paridad laboral en la creación de los nuevos 
empleos.

• Incluir cláusulas para la contratación de mujeres en los proyectos deportivos financiados con recur-
sos públicos de sector DRAF.

• Eliminar las cláusulas de los criterios de selección que evidencien discriminación contra mujeres en 
embarazo o en licencia de maternidad.

• Desarrollar acciones afirmativas para la contratación de mujeres diversas en roles en sector DRAF, 
como gestoras, formadoras deportivas, entrenadoras, metodólogas, juezas, entre otros.

• Priorizar la contratación de personas con conocimiento técnico en la transversalización del enfoque 
de género en el sector DRAF.

• Mapear y crear bases de datos de mujeres y población sexualmente diversa con educación y forma-
ción relacionada con actividades DRAF, para que sean consideradas por las áreas de contratación y 
recursos humanos del sector DRAF. 

• Publicar interna y externamente (cuando aplique) las ofertas laborales provenientes de las entidades 
sectoriales mediante convocatorias que respondan a principios de transparencia y democracia.

• Realizar las convocatorias de ofertas laborales y formativas del sector con lenguaje incluyente y en-
foque de género, con información clara para la ciudadanía, como el perfil requerido, los criterios de 
selección, las condiciones de la contratación, etc.

6. Promover la permanencia de mujeres en cargos de vinculación laboral mediante la flexibilización de 
los horarios laborales, por ejemplo, revisando las razones en los casos de retiros.
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Capacitación, Sensibilización y Formación de Personal

7. Revisar y ajustar los planes internos de capacitación, sensibilización y formación de las entidades que 
componen el SND, en particular:

• Incluir contenidos relativos al enfoque de género, enfoque diferencial, Violencias Basadas en Género 
(VBG), masculinidades no violentas, derechos de las mujeres, entre otros, en los planes internos de 
capacitación, así como en los cursos adelantados por la entidad.

• Establecer como objetivo de formación la eliminación los estereotipos sexistas en la orientación pro-
fesional, vocacional y laboral, que asignan profesiones y roles específicos a mujeres y hombres dentro 
del sector deportivo.

8. Desarrollar capacitaciones para dirigentes de los organismos que componen el SND, del sector público 
y privado, a nivel nacional, departamental y municipal, orientadas a desarrollar su compromiso con los 
propósitos de los presentes lineamientos.

9. Establecer y hacer seguimiento a la certificación en el curso de atención, prevención y erradicación de 
VBG en el sector DRAF como obligación contractual de contratistas, personal, voluntarias y voluntarios de 
las entidades deportivas del SND.

10. Diseñar e implementar reconocimientos institucionales para premiar/socializar el compromiso con la 
igualdad de género por parte de funcionarias, funcionarios, contratistas, voluntarios y voluntarios de los 
organismos del SND.

11. Impulsar procesos de formación de juezas, entrenadoras, gestoras y formadoras deportivas dirigidos a 
mujeres y población LGBTIQ+ que tengan interés en obtener cualificaciones que les permitan insertarse en 
el mercado laboral del sector DRAF.

Área Estratégica Recursos Humanos

Medidas por Adoptar

Elaboración de Presupuestos y Proyectos de Inversión

12. Revisar y ajustar los procesos de elaboración de presupuestos del sector para incorporar el enfoque de 
género y diferencial, en particular:

• Aplicar criterios presupuestales que tomen en cuenta las brechas y barreras de género presentes en 
el sector.

• Establecer objetivos presupuestales claros, medibles, realizables, realistas y sensibles a las condicio-
nes de desigualdad y efectos diferenciados por razones de género.
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• Garantizar la participación o consulta de organizaciones o colectivos de mujeres, para lo cual se debe 
realizar la identificación de las organizaciones de mujeres presentes en sus territorios.

• Incorporar en la fase de diagnóstico presupuestal preguntas orientadoras encaminadas a visibilizar 
las necesidades específicas de las mujeres en su diversidad y los impactos diferenciados en hombres y 
mujeres de las problemáticas que se pretende abordar.

13. Revisar los proyectos de inversión del sector para incorporar el enfoque diferencial y de género, en par-
ticular:

• Posicionar la igualdad de género como objetivo directo en el diseño y la implementación de proyectos.

• Desarrollar acciones y estrategias para impulsar y garantizar la participación o consulta de organiza-
ciones o colectivos de mujeres en la elaboración y ejecución de los proyectos.

14. Impulsar encuentros con mujeres en su diversidad y población LGBTIQ+ para fomentar su participación 
en la formulación de presupuestos participativos dirigidos a actividades deportivas, recreativas y de acti-
vidad física.

15. Incluir incentivos para la igualdad de género, en particular:

• Tarifas diferenciadas para mujeres y niñas en su diversidad para promover el acceso a bienes y servi-
cios del sector DRAF.

• Requisitos diferenciales y puntajes adicionales en los procesos de contratación pública para incentivar 
emprendimientos y contratación de mujeres en el sistema de compras públicas en el sector DRAF.

Ejecución Presupuestal

16. Realizar acompañamiento y asistencia técnica a la incorporación del enfoque de género en los proyec-
tos e instrumentos de planeación sectoriales, en particular:

• Implementar el Trazador Presupuestal de Equidad para la Mujer en el diseño y puesta en marcha de 
proyectos sectoriales.

17. Promover la rendición de cuentas, la transparencia en la planificación y la gestión presupuestal con 
enfoque de género en todos los organismos que componen el SND.
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Área Estratégica Monitoreo, Seguimiento, Evaluación y Veeduría

Medidas por Adoptar

18. Diseñar e implementar mediante un trabajo interinstitucional articulado y participativo herramientas 
de monitoreo, seguimiento y evaluación que permitan hacer seguimiento a la transversalización del en-
foque de género en las políticas, los proyectos y los programas sectoriales, en particular:

• Metas e indicadores en los proyectos misionales del sector DRAF orientados a la garantía de los dere-
chos de las mujeres y a la igualdad de género.

• Indicadores que permitan observar las brechas de género en el ámbito laboral y deportivo y generar 
un análisis de i) la brecha salarial de género, ii) el número de competencias deportivas femeninas vs. 
masculinas en eventos deportivos nacionales, iii) la participación de mujeres en cargos directivos del 
sector DRAF, iv) acciones que las entidades del sector DRAF están tomando en materia de Violencias 
Basadas en Género, y v) el cumplimiento del marco normativo en materia de igualdad de género.

• Guías de monitoreo, seguimiento y evaluación con la participación de personal experto y académico 
en equidad de género y derechos de mujeres en el sector DRAF.

19. Desarrollar evaluaciones participativas clave para avanzar en materia de igualdad de género en el sec-
tor DRAF, en particular de:

• Las estrategias nacionales de recreación, actividad física, educación física y aprovechamiento del 
tiempo libre que concilien las cargas del cuidado con el tiempo de las mujeres.

• La oferta de programas de fomento y desarrollo de actividades DRAF.

• Los proyectos y programas sectoriales direccionados a mujeres en su diversidad.

• La implementación de las rutas y líneas de atención establecidas de Violencias Basadas en Género en 
el sector DRAF.

Acciones en Materia de Veeduría Ciudadana

20. Apoyar los procesos locales, regionales y nacionales de construcción de la agenda del sector DRAF que 
propicien pactos incluyentes y fortalezcan la veeduría ciudadana de las mujeres desde sus diferencias y 
diversidad.

21. Facilitar procesos de participación ciudadana y comunitaria para la toma de decisiones con mujeres y 
colectivos de mujeres sobre las acciones, los proyectos, los programas, los presupuestos y las estrategias 
de entidades públicas del SND.
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Segundo Grupo Áreas Temáticas

Actoras y Actores

Además de actores y actoras del Sistema Nacional del Deporte, los li-
neamientos de esta área involucran a entidades públicas y privadas 
del sector educación y sector mujeres. En específico se considera: el 
Ministerio del Deporte, la Consejería Presidencial para la Equidad de 
la Mujer, el Ministerio de Educación, las instituciones de educación 
con programas relacionados con el sector DRAF, los institutos o se-
cretarías de deporte, recreación y actividad física departamental y 
municipal (o quien haga las veces), el Comité Olímpico Colombiano, 
el Comité Paralímpico Colombiano, la Academia Olímpica Colombia-
na, la Academia Paralímpica Colombiana, el Comité Pierre de Cou-
bertin, Arcofader, las federaciones deportivas nacionales del depor-
te convencional y deporte paralímpico, el Comité Sordolímpico, los 
comités organizadores de juegos y eventos deportivos, al igual que 

las ligas deportivas departamentales.

Área Sistema DRAF

Medidas por Adoptar

Eventos, Reglamentación y Formatos Deportivos

22. Aplicar criterios técnicos para la transversalización del enfoque de género en competencias, activida-
des y eventos DRAF, en particular frente a:

• Implementar mecanismos de medición de acciones en torno a la igualdad de género, tipo "sello 
equidad de género".

• Promover el establecimiento del mismo número de pruebas, actividades DRAF y medallas para hom-
bres y niños y para mujeres y niñas.

• Promover uniformes de competencias no sexistas.

23. Incentivar procesos de legado deportivo con enfoque de género encaminados a la apropiación de 
monumentos, esculturas y objetos de valor patrimonial ubicados en espacios deportivos. Estos deben 
enaltecer la participación de mujeres en su diversidad dentro de todos los roles del sector DRAF y con-
memorar las luchas de las mujeres por la defensa de su derecho al deporte, la recreación, la actividad y 
la educación física.
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Infraestructura Deportiva

24. Priorizar, diversificar, rehabilitar y ajustar la infraestructura deportiva, recreativa y de actividad 
física con enfoque diferencial y de género, en particular:

• Garantizar la seguridad de las mujeres y niñas en su diversidad.

• Promover nuevas tendencias deportivas que tengan como objetivo el empoderamiento de mu-
jeres y niñas (roller derby, wendo, korfball, lacrosse, ultimate, entre otros) y actividades que se 
practiquen de forma mixta.

• Atender el interés y las necesidades de las mujeres y las niñas, particularmente con discapacidad, 
en el diseño y construcción de obras deportivas (por ejemplo, garantizar el acceso universal, uso 
de lenguaje incluyente, proveer baños diferenciales, etc.).

25. Establecer estrategias y acciones para garantizar el acceso de las mujeres en sus diversidades a 
las instalaciones y servicios prestados por entidades del SND en los territorios, como revisión de ho-
rarios, seguridad, criterios de asignación y administración.

Salvaguarda Deportiva

26. Definir e implementar medidas orientadas a favorecer los derechos de mujeres que hayan denun-
ciado Violencias Basadas en Género, en particular:

• Medidas que garanticen su permanencia en la práctica deportiva.

• Un plan estratégico de protección integral de restablecimiento de sus derechos deportivos.

27. Ajustar los reconocimientos deportivos para incorporar un enfoque diferencial y de género, en 
particular:

• Incluir el requisito de creación e implementación de códigos de ética, integridad y buena conduc-
ta para el otorgamiento de reconocimientos deportivos a federaciones y ligas deportivas.

• Establecer requerimientos para la erradicación de las Violencias Basadas en Género dentro de la 
normatividad relacionada.

28. Fortalecer los mecanismos territoriales de inspección, vigilancia y control en los entes deportivos 
departamentales y municipales, con personal técnico especializado en la garantía de derechos de las 
mujeres, niñas y población LGBTIQ+ y con acompañamiento permanente de los entes territoriales.

29. Fortalecer acciones de cooperación internacional encaminadas a garantizar la justicia a las per-
sonas víctimas de Violencias Basadas en Género en el sector DRAF, en el marco de los procesos y 
proyectos impulsados por parte del sistema deportivo internacional.



32

30. Diseñar un sistema de sanciones y medidas preventivas para victimarios de VBG en el sector DRAF.

31. Crear el rol de oficiales de integridad deportiva.

Fomento y Desarrollo

32. Diseñar y ajustar la oferta de programas deportivos comunitarios, de recreación y de actividad física 
para incorporar un enfoque diferencial y de género, teniendo en cuenta el objetivo de conciliar horarios 
de cuidado, las preferencias culturales y las necesidades específicas.

33. Fortalecer acciones que garanticen el acceso, ejercicio y disfrute del derecho al deporte, la recreación, 
la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre a las mujeres víctimas del conflicto armado, rein-
corporadas y reinsertadas, en actividades sexuales pagadas, mujeres transgénero, lesbianas, cuidadoras, 
migrantes, indígenas, campesinas y con discapacidad.

Legislación Deportiva

34. Transversalizar el enfoque de género en las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos, las reso-
luciones y los demás actos propuestos por las entidades competentes.

35. Promover una legislación encaminada a conceptualizar, contextualizar y penalizar actos de sextorsión 
en el sector DRAF.

Educación Física a Nivel Escolar

36. Promover la revisión y el ajuste de los programas de educación física a nivel escolar para incorporar el 
enfoque diferencial y de género, en particular:

• Promover actividades DRAF mixtas en donde se fomente el trabajo en equipos de niños, niñas, muje-
res y hombres sin distinciones deportivas basadas en su sexo.

• Asegurar que las actividades y el currículo promuevan la equidad de género y la erradicación de las 
violencias basadas en género.

• Diseñar e implementar una estrategia para el desarrollo de acciones de iniciación deportiva de niñas 
en el sistema educativo.

Ciencias del Deporte, Transición Carrera y Deporte Profesional

37. Realizar estudios en ciencias del deporte con enfoque de género y diferencial.

38. Diseñar e implementar un plan sobre la transición hacia la vida poscompetitiva de deportistas, con un 
enfoque diferencial y de género.

39. Promover el desarrollo del deporte profesional femenino.
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Área Estratégica Gobernanza Deportiva

Medidas por Adoptar

Fortalecimiento del Liderazgo Deportivo con Enfoque de Género

40. Modificar estatutos, normativas y procesos electorales respondiendo a principios de buena gober-
nanza deportiva para el afianzamiento de la igualdad de género en el liderazgo de las organizaciones 
deportivas del sector asociado.

Conformación de Comités, Comisiones y Juntas Directivas

41. Incorporar el enfoque de género y la paridad en las juntas directivas, comisiones y comités de resorte 
administrativo, disciplinario y deportivo de las organizaciones del sector asociado, en particular:

• Establecer cuotas progresivas en el tiempo que tengan como fin la paridad de género en sus inte-
grantes.

• Realizar seguimiento al establecimiento de límites temporales de mandato.

• Establecer de forma transparente, democrática y con enfoque de género criterios de selección míni-
mos para la candidatura y elección de integrantes.

• Crear bases de datos o bancos de hojas de vida de mujeres interesadas en participar en procesos de 
selección o cargos directivos.

• Fomentar la presencia de mujeres en puestos de alta dirección, con cargos de influencia y con compe-
tencias de toma de decisiones.

42. Desarrollar políticas y programas que incrementen el número de mujeres en su diversidad y personas 
LGBTIQ+, que establezcan cuotas con enfoque de género en los cargos de entrenadoras, formadoras, jue-
zas y administradoras en todos los niveles territoriales.

43. Crear comisiones técnicas de equidad de género al interior de las entidades que componen el SND, 
encargadas de analizar, plantear y orientar la ejecución de las acciones para transversalizar el enfoque de 
género en las diversas áreas de la organización.

Cultura Organizacional

44. Vincular profesionales con conocimientos técnicos y profesionales de género y sectoriales de activida-
des DRAF que tengan como función el apoyo técnico a la transversalización del enfoque de género den-
tro de las áreas institucionales, temáticas y transversales en las que se enmarcan estos lineamientos.
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45. Fomentar una cultura de inclusión y diversidad en las organizaciones deportivas mediante acciones concre-
tas y medibles.

Indicadores de Gobernanza Deportiva con Enfoque de Género

46. Diseñar e implementar un protocolo de inspección de dimensiones de buena gobernanza deportiva con en-
foque sectorial para la verificación de indicadores de buena gobernanza en el tema de equidad de género y dere-
chos de mujeres, niñas y población LGBTIQ+.

Área Estratégica Educación, Investigación y Divulgación del Conocimiento

Medidas por Adoptar

Contenidos e Instancias Educativas

47. Promover que los procesos y experiencias educativas acojan los asuntos relacionados con la equidad de gé-
nero y con las necesidades de las niñas, incluyendo entornos seguros y protectores del derecho a una vida libre 
de violencias.

48. Promover y apoyar la realización de estudios y debates que permitan entender la causalidad y correlación 
entre el uso del tiempo libre y la repartición de las labores de cuidado, considerando diferencias particulares 
entre lo rural y lo urbano.

Investigación

49. Impulsar proyectos investigativos que aborden temáticas relacionadas con el enfoque de género como 
campo de estudio, incluyendo las problemáticas de las personas deportistas en los grupos de investigación de 
las instituciones de educación superior (pregrados y posgrados) relacionados con el sector DRAF.

50. Fomentar la participación de mujeres del ámbito académico en la investigación en temáticas relacionadas 
con el sector DRAF.

Divulgación del Conocimiento 

51. Recopilar y difundir iniciativas nacionales e internacionales de buenas prácticas de igualdad/equidad de gé-
nero dentro del sector DRAF.

52. Divulgar, por parte de las entidades educativas que hacen parte o están relacionadas con el sector DRAF, 
los principios constitucionales, leyes e instrumentos internacionales suscritos por Colombia que consagren la 
igualdad real y efectiva de derechos y oportunidades de todas las personas, y en especial los relacionados con 
los derechos de las mujeres en el sector deportivo.

53. Socializar kits, herramientas de implementación y de análisis de transversalización del enfoque de género 
producidas en el marco de las diversas declaraciones internacionales sobre mujeres y deporte, tales como el Kit 
de Herramientas de Montreal, como parte del legado de la conferencia realizada en Canadá por parte del Gru-
po de Trabajo Internacional sobre la Mujer y el Deporte.



35

54. Difundir de forma transparente y democrática, con arreglo a los principios de buena gobernanza de-
portiva, las becas puestas a disposición del Comité Olímpico Colombiano, a través de Solidaridad Olímpica.

55. Crear y difundir guías didácticas sobre masculinidades no hegemónicas en el marco de proyectos socia-
les y comunitarios de recreación y actividad física dentro de todos los organismos del SND.

56. Desarrollar y ofertar cursos en la plataforma de la Escuela Virtual del Deporte con enfoque territorial 
y de conectividad, dirigidos a padres, madres y cuidadores de deportistas, deportistas, entrenadoras y en-
trenadores, dirigentes, jueces y juezas, en donde se aborden temáticas sobre los derechos de las personas 
deportistas, con particular énfasis en la comprensión de contextos deportivos de Violencias Basadas en 
Género.

57. Fortalecer espacios de conocimiento y divulgación de hallazgos de investigaciones relacionadas con 
la equidad de género en el sector DRAF, mediante la realización de simposios, congresos y conferencias 
académicas.

58. Diseñar y desarrollar con enfoque de género capítulos de género en observatorios del sector DRAF.

Educación Superior Relacionada con el Sector DRAF

59. Promocionar el estudio en carreras del sector DRAF por parte de mujeres en su diversidad en el marco 
de la educación superior relacionada con actividades y sector DRAF.

60. Estimular la creación de becas académicas para mujeres en su diversidad y población LGBTIQ+, que 
promuevan la producción investigativa en temas relacionados con la equidad de género en el sector DRAF 
y los eventos deportivos.

61. Establecer criterios que promuevan la equidad de género en los procesos de selección de personas que 
recibirán los apoyos académicos de las becas otorgadas por Solidaridad Olímpica a los comités olímpicos 
nacionales.

Educación Física a Nivel Escolar

62. Revisar y ajustar los programas de educación física a nivel escolar para incorporar el enfoque diferencial 
y de género, en particular:

• Promover actividades DRAF mixtas en donde se fomente el trabajo en equipos de niños, niñas, mujeres 
y hombres sin distinciones deportivas basadas en su sexo.

• Asegurar que las actividades y el currículo promuevan la equidad de género y la erradicación de las 
Violencias Basadas en Género.

• Diseñar e implementar una estrategia para el desarrollo de acciones de iniciación deportiva de niñas 
en el sistema educativo.
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Tercer Grupo Áreas Transversales

Actoras y Actores

Teniendo en cuenta la naturaleza interinstitucional e intersectorial 
de los lineamientos recogidos en esta área general, los mismos in-
volucran el espectro ampliado de actoras y actores y partes interesa-
das del Sistema Nacional del Deporte. En específico se considera: el 
Ministerio del Deporte, la Consejería Presidencial para la Equidad de 
la Mujer, los ministerios de Educación, Salud, Cultura y Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, el DANE, los institutos o 
secretarías de deporte, recreación y actividad física departamental y 
municipal (o quien haga las veces), el Comité Olímpico Colombiano, 
el Comité Paralímpico Colombiano, las federaciones deportivas na-
cionales del deporte convencional y deporte paralímpico, el Comité 
Sordolímpico, los comités organizadores de juegos y eventos depor-
tivos, las ligas deportivas departamentales, los clubes deportivos, 
los clubes promotores, las secretarías de la mujer departamental y 
municipal (o quien haga las veces), los clubes deportivos profesio-
nales, los medios de comunicación deportivos, los patrocinadores 
deportivos, las instituciones educativas con programas relacionados 

con el sector DRAF y agencias de cooperación internacional.

Área Específica Transformación Cultural

Medidas por Adoptar

Transformación de Estereotipos de Género

63. Implementar un componente de transformación de los estereotipos de género en las estrategias de 
formación, dirigidas a cargos directivos, personal académico y docente, entrenadoras y entrenadores, 
voluntarias y voluntarios, jueces y juezas, deportistas y ciudadanía en general, relacionados con activi-
dades deportivas, de recreación, de actividad física, de aprovechamiento del tiempo libre y de educación 
física.

64. Diseñar e implementar estrategias que permitan medir la tolerancia a los imaginarios y estereotipos 
de género en funcionarias y funcionarios y contratistas del SND, de forma periódica. El resultado de esta 
medición debe constituirse en un insumo de evaluación de indicadores de desempeño institucional.

65. Crear guías metodológicas para el tratamiento adecuado de la imagen de las mujeres en su diversi-
dad, en donde se identifiquen mecanismos para modificar estereotipos sexistas, racistas y discriminato-
rios, y contribuir a la difusión de imágenes que superen la cosificación de las mujeres en el sector DRAF. 

66. Establecer recomendaciones que estimulen y promocionen la corresponsabilidad de hombres y 
mujeres en las labores del cuidado, para ser socializadas y transmitidas mediante herramientas lúdicas, 
juegos y actividades de recreación y de actividad física.
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Reivindicación de Derechos

67. Desarrollo de iniciativas de prevención de Violencias Basadas en Género y derechos de las mujeres, a través de 
procesos de recreación y actividad física, en los que se prioricen los grupos poblacionales con enfoque territorial, 
diferencial e interseccional.

68. Realizar actos simbólicos de reivindicación de los derechos de las mujeres y población LGBTIQ+ (ex)deportis-
tas, (ex)entrenadoras, (ex)juezas, (ex)dirigentes, (ex)académicas.

69. Realizar actividades de conmemoración y memoria en las que se enaltezca sin estereotipos de género la 
lucha por los derechos de las mujeres. Entre otros, se tendrán en cuenta las siguientes fechas: Conmemoración 
del Día Internacional de la Mujer, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, Conmemo-
ración del Derecho a la Salud de las Mujeres y Niñas, Conmemoración del Día Contra la Homofobia, Transfobia, 
Lesbofobia y Bifobia, Día Internacional del Orgullo LGBTIQ+.

Hombres como Aliados y Representación Sustantiva de Mujeres

70. Promover la participación de los hombres en todos los proyectos relacionados con la equidad/igualdad de 
género en el sector DRAF.

71. Establecer responsabilidades igualitarias para los hombres de la dirigencia deportiva en la ejecución de las 
políticas y estrategias de equidad de género.

72. Incluir integrantes masculinos en comisiones y comités relacionados con diversidad, inclusión, equidad e 
igualdad de género.

73. Fomentar la toma de decisiones mediante asesoría técnica en enfoque de género y diferencial.

74. Diseñar con enfoque de género y diferencial programas de mentoría y liderazgo deportivo para mujeres en 
su diversidad.

Área Específica Comunicaciones y Representación por la Igualdad

Medidas por Adoptar

Iniciativas de Comunicación

75. Diseñar guías comunicativas sectoriales con enfoque de género en donde se fomente y ejemplifique el uso 
del lenguaje incluyente, el uso de imágenes sin estereotipos de género, sexualización o cosificación del cuerpo 
de las mujeres.

76. Impulsar estrategias comunicativas que resalten los beneficios físicos y mentales de la práctica deportiva, la 
recreación y actividad física en las mujeres en su diversidad y población diversa o con condiciones diferenciales.
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77. Fortalecer las estrategias de difusión de la oferta institucional en prevención, atención y erradicación de las 
VBG en el sector DRAF, de acuerdo con los resultados obtenidos en procesos de evaluación.

78. Establecer comunicaciones en plataformas sociales de las organizaciones del SND que tengan en cuenta la 
representación igualitaria de hombres y mujeres en sus imágenes y videos.

79. Elaborar y difundir con enfoque de género, diferencial, interseccional y territorial, materiales comunicativos 
dirigidos a deportistas, dirigentes, padres y madres de deportistas, entrenadores, administradores deportivos, 
entre otras partes interesadas, que incluyan los contenidos y normativas internacionales de la defensa y promo-
ción de los derechos de las personas deportistas en el marco del sistema deportivo internacional.

80. Difundir piezas comunicativas con contenidos que promuevan la participación de las mujeres, la población 
diversa, la prevención y la erradicación de Violencias Basadas en Género en el sector DRAF en instalaciones de-
portivas, recreativas y de práctica de actividad física, que promuevan la participación y el respeto de las mujeres 
en su diversidad y población LGBTIQ+ en actividades DRAF.

Ajustes en Materia de Comunicación y Representación

81. Incorporar la perspectiva de género en los mensajes, diagramación, imágenes e iconografía de eventos depor-
tivos, poniendo de manifiesto las cualidades deportivas de las mujeres deportistas.

82. Utilizar denominaciones con enfoque de género en las comunicaciones relacionadas con denuncias o casos 
de Violencias Basadas en Género en el sector DRAF y evitar expresiones que desconozcan a las víctimas al nom-
brarlas como "presuntas víctimas".

83. Propender por establecer un reparto equitativo en la cobertura mediática de los eventos deportivos femeni-
nos y masculinos.

84. Crear una base de datos de deportistas, entrenadoras, académicas y expertas en las diferentes disciplinas de-
portivas que los medios de comunicación puedan usar como invitadas y panelistas a sus transmisiones, o como 
fuente de información para sus cubrimientos.

Área Específica Cooperación Y Alianzas

Medidas por Adoptar

Con Sociedad Civil

85. Promover la creación de redes de mujeres por la igualdad de género en el deporte.

86. Desarrollar acciones coordinadas con la sociedad civil y entidades territoriales que fortalezcan la reconstruc-
ción de la memoria histórica y la construcción de paz, a través de actividades deportivas, de recreación y de la 
práctica de actividades físicas.
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Con el Sector Privado

87. Promover acuerdos entre entidades del SND con el sector privado y cooperación internacional que ten-
gan como objetivo general u objetivos específicos la eliminación de barreras socioculturales asociadas a 
estereotipos de género en el sector DRAF.

88. Promover la inclusión de la equidad de género en el patrocinio deportivo como apuesta de responsabi-
lidad social empresarial y oportunidad económica rentable.

Con la Cooperación Internacional

89. Articular la defensa jurídica de las víctimas de Violencia Basada en Género con el sistema olímpico 
internacional.

90. Establecer criterios con enfoque de género para la selección de proyectos del sector DRAF, que serán 
financiados por organismos de cooperación internacional.

91. Promover la participación de Colombia (Ministerio del Deporte, Comité Olímpico Colombiano, Comi-
té Paralímpico Colombiano) en procesos de internacionalización y de buena gobernanza deportiva, tales 
como el IPACS, Alianza Internacional contra la Corrupción en el Deporte (International Partnership Against 
Corruption in Sport por sus siglas en inglés), impulsado por el Comité Olímpico Internacional.

92. Establecer alianzas de cooperación internacional con organizaciones defensoras de la equidad de gé-
nero, enfocadas en contribuir a la transformación de los imaginarios, estereotipos y prácticas sociales que 
soportan los diferentes tipos de discriminación contra las mujeres en actividades DRAF.

93. Promover la cooperación técnica con el Observatorio de Mujer y Deporte de la UNESCO.

94. Liderar la igualdad de género en foros o plataformas de intercambio de conocimientos técnicos en 
materia de actividades y sector DRAF, como las conferencias mundiales de ministros de deportes (MINEPS).

Con el Gobierno Nacional y los Gobiernos Territoriales

95. Generar alianzas entre el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio del Deporte para la imple-
mentación de la cátedra deportiva con enfoque de género y diferencial en las instituciones educativas.

96. Articular y priorizar la oferta deportiva, recreativa y de actividad física de las entidades públicas que 
hacen parte del SND con las Casas de Mujeres Empoderadas, el Sistema Distrital de Cuidado y demás pro-
yectos de redistribución de cargas de cuidado y reconocimientos de derechos de mujeres.

97. Articular la defensa jurídica de las víctimas de Violencia Basada en Género en el sector DRAF en instan-
cias jurídicas regionales y territoriales.
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98. Trabajar con el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) en el diseño e implemen-
tación de una estrategia conjunta para mitigar los sesgos de género o vacíos en materia de información 
estadística sectorial.

99. Desarrollar alianzas con los ministerios de Salud, Educación, Cultura, TICS, entre otros, encaminadas 
a garantizar el derecho al deporte, la recreación, la actividad física y la educación física de mujeres en su 
diversidad y población LGBTIQ+.

Con la Academia

100. Impulsar alianzas académicas con entidades educativas nacionales e internacionales para la realiza-
ción de simposios, congresos y semanas de la equidad de género en el sector DRAF.

101. Promover la incidencia académica, técnica y política de Colombia a nivel internacional en espacios 
académicos y de cooperación internacional, relacionados con la consecución del ODS 5, el sector DRAF y 
la institucionalización de una cultura de buena gobernanza deportiva, tales como el IPACS, la REDIMYD, el 
observatorio de Deporte y Género de la UNESCO y la alianza SIGA.

102. Establecer acuerdos para la cobertura mediática en igualdad de condiciones de deportes femeninos y 
de mujeres deportistas. Impulsar alianzas para diseñar guías comunicativas que promuevan la adopción 
de estilos informativos sensibles al género.
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El Ministerio de Deporte y ONU MUJERES agradecen 
a las entidades públicas y organizaciones que partici-
paron en el proceso de elaboración y validación de los 
presentes lineamientos de política pública . A conti-
nuación, se ofrece un listado por orden alfabético de 
estas entidades públicas y organizaciones participan-
tes del proceso:

Academia Olímpica Colombiana
ACORD Antioquia
Alcaldía de Popayán
Amor y Vida
ARCOFADER
ARCOFADER Cauca
ASCUN
Asocajas 
Asociación de Árbitros de Fútbol
Asomujer y Deporte
Asomujeres
Asovenecar 
Caribe Afirmativo
Club Fútbol Forma Íntimas
Colectiva 69
Colectivo AFRO LGTBI de Pasacaballos
Comisión de Género de Cocomacia
Comité Municipal de Discapacidad
Comité Olímpico Colombiano
Comité Olímpico Internacional
Comité Paralímpico Colombiano
Consejería Presidencial Equidad de la Mujer 
Consejería Presidencial Participación de Personas con 
Discapacidad 
Consejo consultivo de Mujeres y Deporte 
DANE
DNP
Federación Internacional de Triatlón
Federación Levantamiento de pesas
Fucode
Fundación Cunas Verdes
GCRP
Gobernación de San Andrés
ICBF
IDER Cartagena
INDEPORTES Antioquia
INDEPORTES Quindío

Agradecimientos INDER Sucre
Inderbol
Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Envi-
gado - INDER
IUEFD Universidad de Antioquia 
Liga de Ajedrez
Liga de Atletismo de Antioquia
Liga de Hapkido
Liga de Surf de Bolívar
Liga de Triatlón Bogotá
Liga Levantamiento de Pesas
Liga Rugby Bolívar
Liga Voleibol 
Mesa Campesina
Ministerio de Educación
Ministerio de Salud
Movimiento de Mujeres Lideresas
Mujeres Que Podemos
Panteras Prietas
ParaAtleta
PUPSOC
Red de Mujeres
Red Iberoamericana Mujer y Deporte
Roca Fuerte
Secretaría de la Mujer, Diversidades y Familia de La Es-
trella 
Selección Tenis de Mesa deportistas con discapacidad
Semillas de oportunidades
Somos Podio
Transparencia en el Deporte
UNIQUINDIO
Universidad de Cundinamarca
Universidad de San Buenaventura
Universidad Nacional Abierta y a 
Distancia | UNAD
Universidad San Buenaventura
Universidad Tecnológica de Pereira
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ONU Mujeres es la organización de las naciones unidas dedicada a promover la igualdad de 
género y el empoderamiento de las mujeres. como defensora mundial de mujeres y niñas, onu 
mujeres fue establecida para acelerar el progreso que conllevará a mejorar las condiciones de 
vida de las mujeres y para responder a las necesidades que enfrentan en el mundo.

ONU Mujeres apoya a los Estados Miembros de las Naciones Unidas en el establecimiento de 
normas internacionales para lograr la igualdad de género y trabaja con los gobiernos y la 
sociedad civil en la creación de leyes, políticas, programas y servicios necesarios para 
implementar dichas normas. También respalda la participación igualitaria de las mujeres en 
todos los aspectos de la vida, enfocándose en cinco áreas prioritarias: el incremento del 
liderazgo y de la participación de las mujeres; la eliminación de la violencia contra las mujeres; 
la participación de las mujeres en todos los procesos de paz y seguridad; el aumento del 
empoderamiento económico de las mujeres; y la incorporación de la igualdad de género como 
elemento central de la planificación del desarrollo y del presupuesto nacional. ONU Mujeres 
también coordina y promueve el trabajo del sistema de las Naciones Unidas para alcanzar la 
igualdad de género.

El Ministerio del Deporte tiene como objetivo, dentro del marco de sus competencias y de la ley, 
formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública, planes, programas y proyectos 
en materia el deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la actividad física, 
para promover el bienestar, la calidad de vida, así como contribuir a la salud pública, a la 
educación, a la cultura, a la cohesión social, a la conciencia nacional y a las relaciones 
internacionales, a través de la participación de los actores públicos y privados.

colombia.unwomen.org/es
Onumujerescol 

@ONUMujeresCol
@unwomen

www.mindeporte.gov.co
Ministerio del Deporte
@MinDeporteCol
@mindeportecol
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